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Pregunta 7)  
Es posible presupuestar algunas escuelas dentro del departamento de 
Tacuarembó del grupo F y no a todas las que figuran en ese grupo. 
 
Respuesta 7)  
Remitirse al Pliego a la Sección 2: Datos del llamado, cláusula 29: “El oferente 
puede presentar oferta por un Grupo o más de un Grupo, tal como están 
definidos en la Lista de obras del Anexo a esta Sección 2. No se aceptarán ofertas 
por conjuntos de obras que no formen un Grupo de los definidos.” 

 
Pregunta 8)  
Consulto el sistema o mecanismo de puntaje a la hora de ponderar los 
antecedentes de la empresa y si puntuarán obras realizadas y finalizadas dentro 
de este año 2023. 
 
Respuesta 8)  
La forma de evaluación está descrita en el Pliego en la Sección 2: Datos del 
Llamado, cláusula 38. 

 


